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:Ministerio áe SaCuá 
Secretaría áe CJ>oCíticas, !J?§guCación 

e Institutos 
OISPOSICION N· 6 7 2 8 

)f.:N.:M.)f. 'I 

BUENOS AIRES, 16 HOY 2012 

VISTO el Expediente nO 1-47-2301-12-9 del Registro de esta 

Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO 

Que por dichas actuaciones la firma LABORATORIO CUENCA S.A. informa 

su desvinculación como elaborador de los productos cosméticos denominados: 

"KIT DE COLORACION CAPILAR CON VITAMINA C", marca: LEADER PRICE; "KIT 

DE COLORACION CREMA PARA EL CABELLO CON VITAMINA C", marca: LEADER 

PRICE, cuyo titular es la firma SERVAMSUR S.A. 

Que dichos productos fueron admitidos en los términos de la Resolución 

(M.S. Y A.S.) nO 155/98, según Gestión Interna de Producto nO 4637, de fecha 

24 de Noviembre de 2003 y nO 1816, de fecha 02 de Septiembre de 2002, 

respectivamente. 

Que se solicitó al titular mediante las notas nO 1203/181 y posteriormente 

por cartas documento que declare nuevo elaborador contratado para los 

productos citados, sin obtener respuesta alguna a la fecha. 

Que de acuerdo a lo manifestado a fs. 50 del expediente de referencia por 

el Departamento de Inspectoría del Instituto Nacional de Medicamentos, se 
. , 

sugiere darde'baja'dithds trámites. 

Que el Departamento de Registro y la Dirección de Asuntos Jurídicos han 

tomado la intervención de su competencia. 
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DISPOSICION N· 6 7 2 -8 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el articulo 8 inciso 

11) del Decreto nO 1490/92 y el Decreto nO 425/10. 

Por ello: 

El INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

DI S P O N E: 

ARTICULO 10- Danse de baja los trámites de admisión nO 4637, de fecha 24 de 

Noviembre de 2003 y nO 1816, de fecha 02 de Septiembre de 2002 

correspondientes a los productos cosméticos denominados: "KIT DE 

COLORACION CAPILAR CON VITAMINA C", marca: LEADER PRICE; "KIT DE 

COLORACION CREMA PARA EL CABELLO CON VITAMINA C", marca: LEADER 

PRICE, cuyo titular es la firma SERVAMSUR S.A. y el elaborador declarado es la 

firma LABORATORIO CUENCA S.A., los que deberán ser presentados en el 

término de 30 días acompañados de la copia autenticada de la presente 

Disposición. 

ARTICULO 20.- Regístrese, gírese al Departamento de Registro a sus efectos; por 

el Departamento de Mesa de Entradas notiflquese al interesado y hágase le 

entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido, archívese 

PERMAN ENTE. 

Expediente nO 1-47-2301-12-9 

DISPOSICIÓN NO 6 7 2 8 C..OTTO A. ORSJlIJGHER 
SUB-INTERVENTOR 

A.N.H.A.T. 


